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Modifican Reglamento del Consejo
de Administracion de Recursos para
la  Capacitacion en  Electricidad
(CARELEC)

DECRETO SUPREMO
N° 042-2012-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 020-2007-EM,
modificado por Decreto Supremo N° 044-2007-EM, se
aprobo el Reglamento del Consejo de Administracion
de Recursos para la Capacitacion en Electricidad
(CARELEC), con el objeto de financiar la transferencia
de tecnologia y capacitacion en el ambito del Subsector
Electricidad;

Que, siendo conveniente ampliar el ambito de sus
beneficiarios, asi como adecuar algunas disposiciones de
caracter administrativo al marco normativo de las entidades
integrantes del Gobierno Nacional, es necesario modificar
el Reglamento del Consejo de Administracion de Recursos
para la Capacitacion en Electricidad (CARELEC), de
tal manera que permita cumplir eficientemente con
los objetivos previstos en la Undécima Disposicion
Complementarla Final de la Ley N° 28832;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del
articulo 118° de la Constitucion Politica del Pert y en la
Undécima Disposicion Complementaria Final de la Ley
N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la
Generacion Eléctrica;

DECRETA:

Articulo 1.- Modificacion del Reglamento del
CARELEC

Modificar los articulos 2, 3, 4, 6 y 8 del Reglamento del
Consejo de Administracion de Recursos para la Capacitacion
en Electricidad (CARELEC), aprobado por Decreto Supremo
N° 020-2007-EM, modificado por Decreto Supremo N° 044-
2007-EM, en los siguientes términos:

“Articulo 2.- Personal del Subsector Electricidad y
Personal Receptor

Entiéndase por personal del Subsector Electricidad, al
personal que sea presentado por su respectiva institucion,
con la finalidad de ser seleccionado segun los criterios de
evaluacién previamente establecidos por el CARELEC,
de acuerdo al numeral 5.4 del articulo 5 del presente
Reglamento, que bajo cualquier modalidad labora en el
Subsector Electricidad o realiza regularmente actividades de
fomento vinculadas con dicho subsector, sean profesionales,
técnicos, egresados, estudiantes o profesores universitarios.
El Personal del Subsector Electricidad seleccionado de
acuerdo a los criterios de evaluacion contenidos en el
indicado articulo 5, sera denominado Personal Receptor.

Estan incluidos en el concepto de Personal del
Subsector Electricidad, los estudiantes de Colegios
Nacionales que estén cursando el Ultimo afio de
educacion secundaria, asi como los egresados de
educacion secundaria del afio anterior; entendiéndose
como Colegio Nacional a los colegios de propiedad del
Estado. Igualmente, esta incluido el personal de las
Fuerzas Armadas que se encuentre prestando Servicio
Militar Voluntario o haya egresado como Licenciado el afio
anterior y que cuente con secundaria completa. En ambos
casos, los postulantes seran presentados por los Colegios
Nacionales y por los Institutos Armados, respectivamente,
para el estudio de cursos técnicos relacionados con el
Subsector Electricidad.

Para los fines de participaciéon en los convenios de
practicas pre-profesionaies y pasantias, estan incluidos
en el concepto de Personal del Subsector Electricidad,
los estudiantes de los ultimos ciclos de los Programas
Académicos de nivel universitario, vinculados al Subsector
Electricidad y que aun no se encuentran laborando en el
mismo”.

“Articulo 3.- Naturaleza de las actividades
comprendidas en el financiamiento

Las actividades que seran objeto de financiamiento
deberan ser establecidas por el CARELEC, a partir
de la identificacién de las necesidades del Subsector
Electricidad definidas en el Plan Estratégico.

Las actividades de transferencia de tecnologia y
capacitacion que financie el CARELEC, podran ser
desarrolladas dentro del pais o en el extranjero y deberan
estar necesariamente relacionadas a temas o actividades
del Subsector Electricidad. Estan comprendidas como
actividades de transferencia de tecnologia y capacitacion,
las siguientes:

3.1. La organizacion y desarrollo de Cursos,
Seminarios, Conferencias y otros eventos de similar
naturaleza.

3.2. La asistencia y participaciéon del Personal
Receptor a las actividades a que se refiere el presente
articulo.

3.3. Las practicas pre-profesionales, pasantias, asi
como las becas para la elaboraciéon de monografias, tesis
de grado profesional y de postgrado de interés para el
Subsector Electricidad.

3.4. Lasuscripcion y ejecucion de convenios, acuerdos
ylo contratos con instituciones nacionales o extranjeras,
para desarrollar las actividades de transferencia de
tecnologia y capacitacion.

3.5. La promocion en el ambito académico y cientifico
para la elaboracion de trabajos de investigacion asi como
el desarrollo y difusion de tecnologias.

3.6. Otras que sean establecidas previamente por el
CARELEC.


REAL TIME EIRL
Decreto Ley Nº 25962 - Ley Orgánica del Sector Energía
y Minas;
DECRETA:
Artículo 1.- Aprobación de los procedimientos,
requisitos y costos administrativos.
Aprobar los procedimientos, requisitos y costos
administrativos que se encuentran regulados en el Texto
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de
INGEMMET, a que se reﬁ ere el artículo siguiente.
Artículo 2.- Aprobación del TUPA de INGEMMET
Aprobar el TUPA del Instituto Geológico Minero y
Metalúrgico – INGEMMET, que como Anexo I forma parte
integrante del presente Decreto Supremo.
Artículo 3.- Aprobación de formularios y formatos
Aprobar los formularios y formatos establecidos para
los procedimientos administrativos que como Anexo II
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.
Artículo 4.- Publicación del TUPA
El TUPA que se aprueba mediante el artículo 2 del
presente Decreto Supremo así como los formularios y
formatos a que se reﬁ ere el artículo 3 que antecede deben
ser publicados en el Portal de Servicios al Ciudadano y
Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y
en el Portal Institucional de INGEMMET (www.ingemmet.
gob.pe.), conforme a Ley.
Artículo 5.- Derogatorias
Deróguense el Decreto Supremo Nº 052-2006-EM y
sus normas modiﬁ catorias.
Artículo 6.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia
al día siguiente de su publicación en el Diario Oﬁ cial El
Peruano.
Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el
Ministro de Energía y Minas.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece
días del mes de octubre del año dos mil doce.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
JORGE MERINO TAFUR
Ministro de Energía y Minas
853276-3
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La capacitacion comprende temas de ingenieria,
gestién, administracion, finanzas, economia, contabilidad,
derecho,informatica, negociacionyresolucionde conflictos,
tecnologias energéticas, energias renovables, energética,
gestion ambiental, desarrollo sostenible, gestion de
la energia, electronica, automatica e instrumentacion,
sistemas de potencia, eficiencia energética, idiomas y
otros temas de interés del Subsector Electricidad.

El Personal Receptor beneficiario de maestrias,
doctorados o cursos de postgrado presentado por
entidades o instituciones privadas o publicas del Subsector
Electricidad debera comprometerse a permanecer
laborando en las mismas, en las condiciones que su
respectivo régimen contractual establezca”.

“Articulo 4.- Integracion del CARELEC
El Consejo Directivo del CARELEC estara integrado
por tres (3) miembros:

4.1. El Viceministro de Energia, quien lo presidira;

4.2. El Secretario General del Ministerio de Energia y
Minas;

4.3. El Director General de Electricidad.

Dicho Consejo contara con un Secretario Ejecutivo, el
que tendra a su cargo la coordinaciéon de los acuerdos
correspondientes.”

“Articulo 6.- Fuente de los recursos

Los recursos para el financiamiento del CARELEC, que
equivalen a no mas del diez por ciento (10%) del monto
de los aportes efectuados por las empresas eléctricas el
afo anterior, a que se refiere el inciso g) del articulo 31 de
la Ley de Concesiones Eléctricas, tienen como origen las
fuentes que se indican, las mismas que seran utilizadas
de acuerdo a la normatividad vigente:

6.1. Recursos Directamente Recaudados
Direccién General de Electricidad - Ministerio de
Energia y Minas.

6.2. Donaciones y Transferencias
Organismo Supervisor de la Inversion en Energia y
Mineria - OSINERGMIN”.

“Articulo 8.- Administracion de los recursos

El Ministerio de Energia y Minas, a través de la Oficina
General de Administracién, realizara directamente las
operaciones de tesoreria derivadas de las actividades de
transferencia de tecnologia y capacitacién que auspicie el
CARELEC, con cargo a sus recursos”.

Articulo 2.- Refrendo

El presente Decreto Supremo sera refrendado por
el Ministro de Energia y Minas y entrara en vigencia al
dia siguiente de su publicacion en el Diario Oficial El
Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece
dias del mes de octubre del afio dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la Republica

JORGE MERINO TAFUR
Ministro de Energia y Minas

853276-4



REAL TIME EIRL
INTERIOR
Autorizan viaje de personal policial y
funcionario del Ministerio a Colombia
para participar en la IX Reunión Plenaria
de la Comisión Binacional Fronteriza
“ COMBIFRON” Colombia - Perú
RESOLUCION SUPREMA
N° 164-2012-IN
Lima, 13 de octubre de 2012

REAL TIME EIRL
VISTO, el Oﬁ cio Nº 151-EMCFFAA/D-2/FE/
COMBIFRON del 13 de agosto de 2012, mediante el cual
el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas
del Perú, informa la invitación y solicita al señor Ministro
del Interior, se designe un representante del sector para
que participe en la IX Reunión Plenaria de la Comisión
Binacional Fronteriza “COMBIFRON” Colombia-Perú, en
la ciudad de Armenia - República de Colombia, y;
CONSIDERANDO:
Que, el 13 de agosto de 2007 los Ministros de
Relaciones Exteriores y de Defensa de las Repúblicas de
Perú y Colombia, se reunieron en la ciudad de Bogotá -
República de Colombia, para celebrar la Primera Reunión
de Mecanismo de Consulta y Coordinación Política (2+2),
creándose bajo ese contexto la Comisión Binacional
Fronteriza “COMBIFRON” Perú-Colombia, cuyo objetivo
es el intercambio de información, coordinación técnica
entre las unidades militares y de policía, y atender otros
temas que amerite su convocatoria;
Que, del 18 al 22 de abril de 2012 se realizó en la
ciudad de Arequipa - Perú, la VIII Reunión Plenaria de
la Comisión Binacional Fronteriza “COMBIFRON” Perú-
Colombia, donde se acordó realizar en setiembre de
2012, la IX Reunión Plenaria de la Comisión Binacional
Fronteriza “COMBIFRON” Colombia-Perú, en la ciudad de
Armenia - República de Colombia;
Que, el literal f) del artículo 5 de la Ley Nº 29334, Ley
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior,
establece como una de sus funciones, producir, coordinar
y centralizar inteligencia estratégica y táctica, relacionada
al orden interno, seguridad pública, seguridad ciudadana,
crimen organizado y nuevas amenazas transnacionales,
así como acciones de contrainteligencia en el marco del
Sistema de Inteligencia Nacional;
Que, conforme a la Hoja de Recomendación N° 014-
2012-DIGIMIN/OFCOIP del 25 de setiembre de 2012,
emitida por la Dirección General de Inteligencia del
Ministerio del Interior, se recomienda autorizar el viaje
al Coronel de la Policía Nacional del Perú, Alex Alberto
MOSAURIETA ALVAREZ, para que participe como
representante de la Dirección General de Inteligencia
del Ministerio del Interior, en la IX Reunión Plenaria de la
Comisión Binacional Fronteriza “COMBIFRON” Colombia-
Perú, del 16 al 20 de octubre de 2012 en la ciudad de
Armenia - República de Colombia;
Que, la ejecución de la IX Reunión Plenaria de la
Comisión Binacional Fronteriza “COMBIFRON” Colombia-
Perú, es de máxima importancia dada la existencia de
muchos aspectos comunes y de interés entre nuestros
organismos de seguridad e inteligencia, que fortalecerá
el trabajo de integración, cooperación, coordinación y
comunicación entre ambos países, así como permitirá
adquirir los conocimientos y experiencias que redundarán
en beneﬁ cio de la institución y por ende del sector Interior,
en mérito a lo establecido en la Ley Nº 28664 - Ley del
Sistema de Inteligencia Nacional-SINA y de la Dirección
Nacional de Inteligencia-DINI;
Que, los gastos por concepto de pasajes de transporte
aéreo incluyendo la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto y
viáticos correspondientes, serán asumidos con cargo a la
Unidad Ejecutora 001: Oﬁ cina General de Administración
del Pliego 007: Ministerio del Interior, y;
De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula
la autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; la Ley Nº 29812,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2012; la Ley Nº 28664 - Ley del Sistema de Inteligencia
Nacional-SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia-
DINI, y la Ley Nº 29334, Ley de Organización y Funciones
del Ministerio del Interior, y el Decreto Supremo Nº 002-
2012-IN, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio del Interior;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en comisión
de servicio del Coronel de la Policía Nacional del Perú,
Alex Alberto MOSAURIETA ALVAREZ, en el periodo
comprendido del 15 al 21 de octubre de 2012, a ﬁ n
de que participe como representante de la Dirección
General de Inteligencia del Ministerio del Interior, en la
IX Reunión Plenaria de la Comisión Binacional Fronteriza


